
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Abril del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00466.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el escrito que milita a folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la
parte demandante el 11 de abril del año en curso (derivados No. 40 y 41 del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Ordenar  a  la  demandante  VIVIANA GARCÍA KERGUELEN y demás
personas  interesadas  en  la  presente  acción,  estarse  a  lo  dispuesto  en
proveído  de  esta  misma  fecha,  mediante  el  cual  se  requiere  al  extremo
demandante  para  que  allegue  prueba  documental  donde  se  acredite  el
fallecimiento del Abogado  DIEKSEN ADOLFO SÁNCHEZ ROMERO,
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 84, numeral 2° del Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 159 Ibídem.-

Oportunamente vuelva el presente asunto al Despacho a fin de continuar
con el trámite que corresponda en derecho.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  071, hoy  28 de abril de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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